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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD

I. GENERALIDADES:

1.1 PRESENTACION.

La Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud (SUNASA)
creada mediante la Ley N' 29344 - Ley Marco de Aseguramiento
Universal en Salud, para la realización de sus funciones y cumplimiento
de sus objetivos requiere fortalecer las capacidades de los recursos
humanos que conforman la SUNASA, en tal sentido busca orientar las
capacidades destrezas y aptitudes de los trabajadores, mediante la
actualización y reforzamiento de los conocimientos, desarrollo de
habilidades y competencias.

Tal es así que en cumplimiento a lo dispuesto con Resolución de
Presidencia Ejecutiva No 064-2011-SERVIR/PE por la Autoridad
Nacional del Servicio Civil (SERVIR), la SUNASA elaboró el Plan de
Desarrollo de las Personas Quinquenal; correspondiendo su
implementación a través de los PDP Anualizados. como olan
operac¡onal del PDP Quinquenal.

En tal sentido, el área de gestión de las personas con la participación de
las unidades orgánicas y con la finalidad de desarrollar un análisis de
las necesidades de capacitación, ha determinado los requerimientos de
capacitación, previa identificación de las necesidades por cada unidad.
así como sus causas y resultados esperados, con lo cual ha acopiado
las necesidades prioritarias a atender.

El Plan Anual de Desarrollo de las Personas es un documento técnico
resultado de un diagnóstico de necesidades de capacitación realizado
por el área de gestión de las personas de la Oficina General de
Administración de la SUNASA.

Este plan es visado por los miembros del Comité del pDp designados
con Resolución de Superintendencia No 008-2012-SUNASA,/S en señal

bonformidad para su ejecución, teniendo en cuenta la disponibilidad
presupuestar¡a para la ejecución de las actividades de capacitación en

w
SUNASA

sus diferentes modalidades
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD

1.2 BASE LEGAL:

Ley N" 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

Ley N' 27658 - Ley Marco de la Modernización de la Gestión del
Esfado y sus concordancias

Ley N" 29344 Ley Marco del Aseguramiento Universal en Salud

. Decreto Legislativo N" 728 - Ley de Productividad y
Competitividad Laboral

Decreto Legislativo N' 1057 que regula el Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servlclos, su Reglamento
aprobado con Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, y la
modificatoria del Reglamento aprobado con Decreto Supremo N'
065-2011-PCM.

Decrcto Leg¡slativo N' 1025, que aprueba Normas de
Capacitación y Rendimiento para el Sector Público.

Decreto Supremo N' 009-201}-PCM, que aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo 1025.

PIan Estratégico Institucional de /a SUNASA aprobado con
Resolución de Superintendencia N' 057-201 1 -SUNASNCD.

Decreto Supremo N 009-2011- SA que aprueba e! Reglamento
de Organización y Funciones de /a SUNASA.

1.3 VtStÓN:

Ser reconocidos como la institución supervisora por excelencia, en Ia
¡mplementac¡ón óptima del proceso del Aseguramiento Un¡versat en

{tr,t
UNASA

Sa/ud.



SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD

1.1 MtStON:

Salvaguardar y garantizar, en el ámbito de su competencia, el
derecho a la salud de toda la poblac¡ón residente en el tenitorio
nacional-

ll. ASPEGTOS GENERALES:

ANTECEDENTES. AÑO 2011

En el año 2011 se elaboró el Plan de Desarrollo de las Personas

Qu¡nquenal, el mismo que fue remitido a la Autoridad Nacional

de Servicio Civ¡l - SERVIR en el mes de junio de 2011.

Durante el año 2011, de acuerdo a las normas ¡nternas de ta

SUNASA estuvo vigente el Plan de Capecitac¡ón 2011, que

conforme su ejecución, más del 50% el personal de la SUNASA

recib¡ó capac¡taciones en diversos cursos, sem¡nar¡os, talleres u

otros s¡milares por requerimientos específicos, y el total de los

trabajadores participaron de 01 Talleres de Integración (a nivel

¡nstitucional).

Se realizaron 31 actividades de capacitación en d¡ferentes
modalidades que ascendieron a la suma ejecutada de
S/. 44 806.89 nuevos soles; financiándose con recursos

ordinarios y con recursos d¡rectamente recaudados,

Para las act¡v¡dades de capac¡tación descritas en los dos
anter¡ores puntos, participaron ind¡stintamente el personal del
Régimen laboral 728 y los trabajadores del Régimen CAS,

Decreto Legislat¡vo 1057.

El total de las Unidades Orgán¡cas participó de las acciones de

2.1
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD

2.2 JUSTIFICAC'ON

El Plan de Desarrollo de las Personas - Anual 2012, está orientado a

concretizar los lineamientos brindados por la Autoridad Nacional al

Servicio del Estado (SERVIR) en lo referente activ¡dades de capacitación,

cuya ejecuc¡ón redundará en el óptimo desempeño del personal de la

Superintendenc¡a Nacional de Aseguram¡ento en Salud, este plan está

alineado al Plan de Desarrollo de las Personas Quinquenal de la SUNASA

presentado a SERVIR en junio de 2011.

Inmediatamente posterior a la presentación del Plan de Desarrollo de las

Personas Anualizado 2012 se estará presentando el Plan de Desarrollo de
las Personas 2013 dentro de los plazos establecidos por la normat¡va

aol¡cable.

2.3 ALCANCE

La apl¡cación del Plan de Desarrollo de las personas - Anual ZO12 de la

Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud, acoge al personal del
régimen laboral del Decreto Legislativo N" 728 y al personal del régimen CAS

(Contrato Administrat¡vo de Servicios) normado por el Decreto Legislat¡vo N.
ro57 .

2.1 OBJETIVOS

2.4,7 OEIETIVO GENERAL

Capacitar, actualizar y perfeccionar al personal de la Superintendenc¡a
Nacional de Aseguramiento en Salud, fomentando el mejoram¡ento continuo
en el desempeño de sus funciones, en concordancia con la misión y visión

üt
5UNAsA

inst¡tucional.
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD

2.4.2 1BhET'VOS ESPECíFICO'

Desarrollar las act¡vidades de capacitación, teniendo como base

necesidades reales validadas y sustentadas por las jefaturas de cada

unidad oreáníca.

Proveer conoc¡mientos y desarrollar habilidades que cubran las

necesidades de ca pacitación prior¡tar¡as.

Elevar el n¡vel de rendimiento del personal de la SUNASA, como

consecuencia de lograr la excelencia en el ejercicio de las funciones.

Lograr la plena identif¡cación del personal con la SUNASA como parte

sustancial de un todo unificado, cuyo aporte individual es de gran

relevancia para la signif¡cación ¡nstitucional.

III. EVALUAGION:

3.1 EVALUACIÓN DIÁGNOSTICA:

La estructura y desarrollo del presente PDP Anual 2072, que se presenta en el Anexo
Ns 0L elaborado por el área de Gestión de las personas de la Of¡cina General de
Adm¡n¡strac¡ón según sus competencias, está orientado al fortalec¡miento de
conoc¡mientos, hab¡lidades o act¡tudes en los servidores de la SUNASA, s¡endo el
resultado de una clasificación y cal¡ficación de formatos d¡str¡buidos a n¡vel de
Unidades Orgánicas, cuya compilac¡ón proporc¡onó la propuesta de prior¡zación de las

activ¡dades de capacitación, ya sea a n¡vel de grupos o de forma individual,

3.7.7 PROCEDIM'ENTO METODOLÓ6'CO:

El área de Gestión de las personas aplicó el s¡guiente proced¡miento
metodológ¡co:

anál¡s¡s de Causa - Efecto, para cada Neces¡dad de Cap¡tac¡ón

de la unidad orgán¡ca se atribuyó una

ü&,
UNASA

deración
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD

numeración que refleie la pr¡oridad para su atenc¡ón, prev¡a descr¡pción de las

mtsmas.

añ4lrsrs o. rAs NEcEsroaB€s pE caE4gfac¡oN

(#
5UNAsA

l¡C: N...¡¡ .d tl. C.lpd.¡trc¡¡iñ . li)

FORMATO O2I

Este formato, perm¡t¡ó un anál¡s¡s más detallado (para obtener el plan de
Desarrollo del Anexo Ne 01); a través de la ident¡f¡cación de áreas V temas en

los cuales se requiere fortalecer capacidades, así m¡smo cada unidad orgánica
detalló tentativamente el periodo en el que se efectuaría la acc¡ón de
capacitac¡ón, asícomo propuso ¡nst¡tuciones para tal fin.
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD

3.2 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN:

El cumpfimiento del Plan de Desarrollo de las Personas 2OL7, se verificará a

través de las s¡guientes acciones:

3.2.1 Elaboración de Reportes, a cargo del Coordinador en Gestión de las

Personas, con frecuencia mensual que reúna pr¡nc¡palmente los

s¡guientes documentos por actividad de capacitación:

Requisic¡ón

Orden de Servicio de la entidad

Factura del proveedor

3.2.2 Elaboración de reportes, a cargo del Coordinador en Gestión de las

Personas, con una frecuencia tr¡mestral que ¡nd¡que el total de

acciones de capacitación llevados a cabo y/o en curso, así como el

total de importe en nuevos soles ejecutado a la fecha.

3.2.3 Ejecución de reuniones del Com¡té POP con frecuencia trimestral,
solicitado por el Coordinador en Gestión de las personas, para que

exponga los reportes en dicho periodo u otros temas que requieran
tratarse en comité.

3.2.4 Elaborac¡ón de un Informe anual, a cargo del Coord¡nador en

Gestión de las Personas, y la conformidad de parte de los demás
miembros del Comité mediante Acta realizada en sesión; el Informe
Anual deberá contener lo siguiente:

Actividades de Capacitación, y su detalle:

Denominación de la Actividad de Capacitación.

Fechas de realización

Lugar de ejecución

Em¡sión de certificados o diplomas de capacitac¡ón a los
pa rtic¡pantes

LAS PERSONAS ANUALIZADO - 2012



SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD

lmporte en nuevos soles por Actividad de Capacitación, y su

detalle según lo ejecutado por la Fuente de Financiamiento
(Recursos Ord¡nar¡os y/o Recursos Directamente Recaudados).

Personas Capac¡tadas, y su detalle:

Por régimen laboral D.L. 728

Por Contrato Admin¡strativo de Servic¡os - CAS

D.L. N" 1057.

La evaluación del Plan de Desarrollo de las Personas 2012, se verificará a

través de las siguientes acciones:

3.2.5 Análisis del Informe anual (Actividades de capacitac¡ón, tmportes en

nuevos soles ejecutados, y Personas Capacitadas) por parte del

Comité, a fin de identificar fortalezas o debilidades en la ejecución
del Plan Anual de Desarrollo de las Personas, e incorporar mejoras
en el sigu¡ente PDP Anual, si así lo ameritara.

3.2.6 Evaluación de los resultados de la revisión por parte del

Coordinador en Gestión de las Personas de los "FORMULARIO/

EVALUACION DEL EVENTO DE CAPACITACION O ENTRENAMIENTO"

(Anexo Ne 02), que verifica el nivel de satisfacción de los
participantes en los eventos de capac¡tación, y que son entregados
al finalizar las capacitaciones, resultados que forman parte del
Informe Anual.

Para atender los objetivos de capacitac¡ón del pDp 2012, el área de

Gest¡ón de las Personas de la Oficina General de Administración ha

identificado las acciones capac¡tac¡ón y su cronograma anual, el mismo
que se detalla en el Anexo Ne 01 que forma parte ¡ntegrante del
presente pla n.

PLAN DE DESARROTLO DE LAS PERSONAS ANUALIZADO - 2012



SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD

V. PRESUPUESTO:

Para el Año f¡scal 2072, y de conform¡dad a la Programac¡ón de Comprom¡so Anual
(PCA), asignado a la Ast¡v¡dad 5001.877.Capacitación y Desarrollo del Personal,

Divis¡ón Func¡onal 0006, y Grupo Func¡onal 0011 Preparac¡ón y Perfeccionam¡ento

de Recursos Humanos, se han as¡gnado Recursos Ordlnar¡os por la suma de treinta y

seis mil setecientos quince y 00/100 nuevos soles (S/. 36,715.00) y Recursos

Directamente Recaudados por setenta y c¡nco mil y 00/100 nuevos soles (S/.

75.000.00).

s Rivas na Sa ravla Ben avides
(e) - Presidente del General de la Ofcina General de

¡té PDP

Talledo Chávez
Gestió n de las Fersonas

retario del Comité FDP

l,i:::v
o Gut¡érr# C ald eró n
rte del personal de la
SUNASA

Elias Melltón Arce Rodriguer
SuP€rlntendento

Plane

ffiHS

,_\ \x/ /3
*9r"-y
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ANEXO lr" 02

FORMULARIO/ EVATUACION DEt EVENTO DE CAPACITACION O ENTRENAMIENTO

NOMBRE DEI. TRABAIADOR (A):

CARGO:

UNIDAD ORGANICA:

FECHA r

fipo de Evento: Interno ! r,t"rno

3.

Nombfe del Evento:

Fechag dclEvento:

Lugaf del Evento:

Nombfe de los (las) Instructores o expos¡tores:

Objetivo d€l Evento :

1. ¿En su op¡nión, se cuñpl¡eron los ob¡etivos del evento de capac¡tación? ¿En que med¡da?

¿El expos¡tor ha satisfecho 5us erpectat¡vas? ¿En que medida?

¿Qué acc¡ón(es) suger¡fía pafa me¡o.ar los alcances del Evento?

4. Por favor evalúe el evento en lorma ¡ntegral, teD¡endo en cuenta la cal¡dad y clar¡dad de la Exposic¡ón y la profund¡dad

oue fueron tfatados los temas¡ tavor marcar con un x

Coñentar¡os Ad¡c¡onales y/o sug€renc¡as:

Firma del Part¡c¡parte del

PI.AN DE D€SARROTLO DE TAS PERSONAS ANUAIIZADO . 2012
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